La Federación de Cofradías de Baza y el Colectivo Bastetano de Fotografía convocan el XI Certamen de Fotografía de Semana Santa, edición de 2010, sujeto a las siguientes BASES:

1. Participantes: Podrá participar en este Certamen cualquier fotógrafo profesional o aficionado que lo desee, sin ninguna limitación.

2. Temas: Se establecen dos secciones

Sección A: Tendrá que ser obligatoriamente de la noche del desfile procesional de la COFRADÍA DEL SILENCIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES que procesionará el Viernes Santo día 2 de abril 2010 , a partir de las 24:00 horas desde su Sede Canónica en la Iglesia Mayor de Baza. La fotografía ganadora, que necesariamente deberá tener disposición vertical, será la que ilustre el Cartel anunciador de la Semana Santa Bastetana del año 2011.
Sección B: Se repartirán un primero, un segundo y un tercer premio, además de tres accésit a imágenes que traten aspectos generales de la Semana Santa Bastetana 2010.

Cada fotógrafo podrá presentar el número de imágenes que considere oportuno. 

De las seis fotos ganadoras de esta sección se obtendrán las que ilustren las publicaciones de la Federación de Cofradías.

3. Obras: Las obras deberán ser inéditas y no haber sido presentadas en ningún otro certamen fotográfico.

4. Presentación: El tamaño de las imágenes no será inferior a 20x30 cm. y obligatoriamente irán montadas en parpastu de color blanco de un tamaño de 40x50 cm. Las fotografías no podrán exceder del tamaño del parpastu que las soporta y deberán ir montadas de tal forma que el soporte quede siempre en posición vertical para su exposición. Será imprescindible que las imágenes se acompañen de un CD o DVD que contenga las fotografías presentadas con su título, seudónimo del autor y sección a la que se presenta, a máxima resolución posible. Indicando en la parte exterior del soporte solamente el seudónimo con el que participa. Dicho soporte se quedará en poder del Colectivo Bastetano de Fotografía.

5. Técnica: Las fotografías podrán ser en blanco y negro, color o cualquier otro tipo de técnica fotográfica, incluida la toma digital sin ningún tipo de manipulación digital posterior.

6. Envíos: Las fotografías deberán ser presentadas personalmente o enviadas, libre de cargos, por correo o cualquier otro medio a la siguiente dirección: FEDERACION DE COFRADIAS- CASA DE LA CULTURA. ARCO DE LA MAGDALENA, s/n 18800 BAZA (GRANADA). En el exterior del sobre o paquete se hará constar: “Para el XI Certamen de fotografías de Semana Santa”. Los envíos serán individuales, no admitiéndose envíos colectivos. Se recomienda remitir las obras de forma adecuada, protegidas con tablero o cartón con fin de evitar cualquier deterioro.

7. Identificación: Cada fotografía llevará en un lugar visible, al dorso del soporte, el seudónimo del autor, título de la obra y sección a la que concurre. Cada paquete deberá acompañarse de un sobre cerrado en cuyo exterior figure solamente el seudónimo y en el interior el nombre, correo electrónico, dirección, teléfono, título de las obras, sección y seudónimo con el que participa.

8. Plazo de admisión: Finalizará el día 30 de abril de 2010. La organización no se responsabilizará de posible demora o retraso en los envíos y sólo admitirá a concurso las fotografías que obren en su poder al finalizar el día señalado.
9. Jurado: El jurado calificador estará formado por un representante del Ayuntamiento, dos representantes de la Federación de Cofradías, un destacado profesional de la fotografía, artista o persona vinculada al mundo del arte y un representante de la COFRADÍA DEL SILENCIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES. Los nombres de los miembros que forman parte del jurado se harán públicos el día del fallo.

10. Fallo: El fallo del jurado tendrá lugar entre los días 24 y 28 de mayo. Las deliberaciones tendrán carácter secreto y el fallo será inapelable.

11. Premios: Sección A: Premio Especial Cartel anunciador de la Semana Santa                                                2011: 400 euros.                                        


 Sección B: 1º Premio: 200 euros.

                                              2º Premio: 150 euros.
                                              3º Premio: 100 euros.

                                              Los 3 accésit tendrán un premio de 50 euros.
                  El jurado podrá declarar desierto algún premio, si lo estima conveniente. Un autor no podrá optar a más de un premio. Las cuantías se refieren al importe total del premio independientemente del tratamiento fiscal que le corresponda según la normativa vigente en materia tributaria. La entrega de premios se realizará en fecha a determinar por la organización del concurso.

12. Exposición: Las obras premiadas, y en su caso, las seleccionadas para  participar, serán expuestas durante  la Cuaresma de 2011.

13. Propiedad: Las obras premiadas quedarán en propiedad de la organización, que podrá hacer uso de las mismas conforme a lo establecido en el párrafo siguiente:     

   Tanto los autores premiados como los seleccionados autorizan a la organización a reproducir las imágenes en cualquier tipo de catálogo, cartel, libro, folleto o publicación siempre que este no se edite con ánimo de lucro y se mencione de forma expresa al autor. Igualmente los autores responden de la autoría y originalidad de las fotografías presentadas, entendiéndose que el participante está en posesión de los derechos de autor e imagen, quedando la organización eximida de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse como consecuencia de acciones, reclamaciones o conflictos de terceros.

14. Catálogo: Con las fotos premiadas y en su caso las seleccionadas, se editará un catálogo que será entregado a cada uno de los participantes.

15. Devolución: Las obras no premiadas serán devueltas a sus autores una vez haya terminado su exposición, en la sede del Colectivo Bastetano de Fotografía, sito en la calle Alhóndiga, 16- 3º B de Baza  que permanecerá abierta todos los lunes de 20:30 a 21:30. La organización pondrá el máximo cuidado en la conservación de las fotografías, pero no se hace responsable de los deterioros, sustracciones o extravíos que puedan sufrir las obras durante el envío, manipulación, exposición y devolución.

16. Disposición final: El mero hecho de tomar parte en este certamen, implica la total aceptación de las presentes bases. La organización y el jurado en su caso, se reserva el derecho de interpretar las mismas ante cualquier circunstancia no contemplada en ellas.

